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ORDEN de :7 tiR .IidJrerq tiR, 198J por /" que se a"''''
ri;a a la firma ((Flores Hermanos, Sodedtld Anóni
nVl"~ el"giltlen de -lra.ficQ, dL'p"lí.kiÚoIUlmit'11I(~ aai
,·,/pora!t! (mpor!Qfión de a~'ohQI e(¡liro yill~('o J' la;
e.\portoc/O/1 Je )'.IImf·

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.nitfs reglamentarios en el ~xpe·
diente promovido por la E"1pre;sa «F1ores Hermanos. 'Sociedad
Anónima», solicitando él régimen de tráfico de perfeccionamien·
10 activo para la importación de alcohol etílico vinico y la expor·
tación de vinos. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo' informado y propuesto por
.a ,Dirección -General de ExportaCión. ha resuelto:

Primero.-Se -autoriza elregímen dc tráfico de perfecciona
miento activo a la firma (Flores Hermanos. Socaedad Anónima)~.

con domicilio en avenida de los Guindos. sinnúmero, Málaga. y
NI F A-2900S279.

Sólo se autoriza et sistema de rePosición ron 'franquicia tuan
ce1aria.

Se~undo.·- Las mercancías de irp.porta'ción ~erán las sigúientes:

1. Alcohol etílico vinico sin desnaturalizar. de graduación
96-97'. P.E. 22.08.30.1',' 1" .

2. AlcohDI etílico vínico sin desnaturalizar. de graduación
9S-96',P.E. 22.08.30.3.

TerceTO:~Los productos 'de elpertación Serán tos siguientes:
1. Vinos de Málaga deiS· a 19·: .

'. 1.1 ,'En 'botellas. P.E..22.0S.I2.
1.2 En otros envases, P.E. 22.05.22.
Cuarto.-A efectos 'contables. se .establece lo siguiente:
Por cada'hectolitro'de vino 'de más' de 127 gramos de mate

.rias reductC?r~s_ pór I~tro (equivBIt!'t.e a 8° Beau!'ié). que ~ expor
te'; se pocJra1mportar 'Con franqUICia arancelana '·la 08ntldad me
dida en litros y '.decilitros de alcohoLque resulte de dividir el gr'd-
do alcohólico adquirido por'o.96... ,. . .

No existen mermas ~i subproductos. ' ,.
.'.Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por
el EstalUto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la ela
boradón de las 4istintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto.•Iador de la campaña
vinícola-alcoholera' o. en su. defecto, mediante el alcohol de im
portación. de acuerdo .con las nonnas del Decreto 2758/197 J. de
4 de noviembre.

En ningún caso podrá la finna autorizada benefICiarse simul
táneamente por cada operación de exportación de los dos proce
dimientos de' reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera
al.'Teditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas alco
hólícas que se aporte para solicitar los beneficios de,(Ste régimen
deberá' ser unida al expediente de concesión e invalidada por el
Organismo autorizante.

Quinto.-Las opet"3ciones de ex~rtaeión y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus- ,
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del'Ministerio de Economía y Hacienda.'a los
efectos que a lasmismascorrespondan.

Sexto.-Los países de orig~n de la mercancia.8 importar !erán
aquellos con lo~ que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de ·destino de )a exponacionesserán 'aque
1105 con los que España mantiene a~imisrno'relacionescomercia·
les normales o e.o los casos en que la moneda de pago a la expor·
tación sea convertible. pudiendo la Dirección General de Expor
tación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a· los de-
más paises. .. " '. . .'

Las exportaciones reafil1ldas.-& partes: del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también· se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfecCionaltliento activo en anslogas condi-
ciones que las destinada~;81 extranjero. ..' .

Deberá indicarse en.··la:oorrespondiente casilla de la declara
ción o licencia de· importación que el. titular .se acoge al régimen
de tráfico de peñecclOnamiento activo. ,mencionando la. disposi..
ción po.rla que ~ le otorgó el '!iismo.. . ' .

En, las licencias. de exp()rtacl6n debera conslgnarse necesana
mente en la casma de ,tráfico de )'ttfeccionamiento, que se realiza
la operación bajo el 'Sistema de reposición cori franquicia arance-
laria. ... .

Séplimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento. activo, así. como lo~ productOs tenninados
e~porlables, quedarán sometidos al régimen fiscal· de comproba
Clon.

El plazo P,ara S9licita~ las importaciones será de un año a
partir de la recha de las exportaciones respectivas. según lo e,..ta·
blecido al al 8p'.rtado 3.6 <le la Ordende la Presidencia del Go
-bierno de 20 dé noviembre de 1975.

Las canli~~ ,de mercancías a·importar con franquif.."¡a
.arancelaria a,tlue.tíenen 4erecho las exportaciones realIzadas po
drán ser.ac.umulilldas. .en t~Q o ~~ parte. sin más limitadón qUl'
el cumplimiento del plazo 'para60hClJarJas.

- Octavo,-Se olOr~ e,ta JutPf~ón por un periodo de do;,;
años. conlad.o a partir de la Jeclw,de su publicación en el "Bole·
tin Oficial del EsJadoH. debienao el interesado. en su caso. wlici·
tar la prorroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obslante. las exportaciones que;: se hayan realizado de~de
el 6 de enero de 1985 hasta Ja'.aJydida techa de publicación en el
«Boletín Olicial del Estado~) podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en
la licencia de exportttción y en mratante documentaciónadua

··nera de despacho la, referencja,,·de.'estar en trámite de resolución.
· ,Para estas exportaciones. los plaZOf¡ aeñalados en el artículo ante

rior comenzarán .a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado~).

· , Noveno.-Cori ~G de 'obteoer.mc~ condiciones comer
c1ales en le 'ím~Y'tación de alc0hoies, ., benefICiarios del,régi
.men de tráfICO de perfecciODám~loectivo podrán canalizar.sus
compras'al 'exterior total o parcialmeate. a través de entidades o

·'8gTUpaciones de exportador..._ debidaJJlCJ11e autorizadas por .el
'Ministerio de ,Economía .yH.ieltda~ y iilJJleaCftdik'n la cesión
del derecho a efectos exclusivamente de conlCaLación ~. ejecución
de' la importación.. "'1 • ~ i

Déetm"o.~la .Direcci6n General de Adunas;. dentro de su
competencia. adoptará lai medidas 'f- eonsidere oportUAaS res-

·"",lo a la OOrrecta aplicación del régllQOIt de tráfICO de perfeccio·
namiento activo que se aUklriZli&.

:Undécimo.-La Dirección GeneraLde 'Exportación podrá dic
tar ,las norm8i ..que estime adecuadas...para .el mejor deiCnvolvi-
'mienw de la presente·~utorización.. , '. .

Duodécimo.....EI régimen de tráfiCQ de perfeccionamiento acti
'VOl que se autoriza por la'praenteOrclen cs"ct'tUi.nuciÓ'n del que
terna la firma (Flores Hermanos. Sociedad AnóDima~), según Or·
den de 13 de diciembre de 1971 (<</lQ1etín Oficial del Estado. de
6 de enero·de 1972). a efectos de la mención que en las 1icencúls
de exportación y correspondiente Boja de detalle. se haya hecho
del citadorCgimen ya caducado O.8e la solicitud. d.c suprórfoga.

Lo que comunico a V.·l para su ,conocimiento y efeclos.
Dios,~uarde a V. J. muchos años.
MadTld, 7 de febrero de 1985.-P. D.,.el Direc~or general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero:

Ilmo. Sr. Dlreclor general de f,xportaclón.

:ORDEN tk 7'de fehreJ'O de 1985'10r la que se (lUlv
,riza a /0 .fu-ma«Larios, Sodeda Anónima» el rej!i
mende Irálico de perfeccionamiento. activo para la
importación de meollO! elilic'o .,mico y la exportación
pe l'¡no.~ y. brtmdies,

· Ilmo. Sr.~euinplidOs'1os itán¡ites ftoglatnmtariosen el expe'
diente promovido por la Empresa;¡«Le.ri05.- Sociedad Anónima~l,

solicitando 'el régimen' de tráfico de perfeccionamienlo activo
para la importac.ón de atcohOJ etílico vínico y la exportación de
vinos y brandies.' . ,

Este Ministerio, de acuerdo 8 lo infonnado y ·propuesto por
tu Dirección'General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.~Se autoriza ,el ,~g¡men de _fálico de 'perfecciona
miento activo a la firma ~(Lario~. Sociedad .Anónima~~~ con domi
cilio en _nida de la Aurora, 33, Málaga. y NIF A-29002029

Sólo se autoriza, el siste11l8.,4e 'repOsición con franquicia aran·
celaria. . .' ',:. ..

Segundo.--:-Las mercanCías de)mportación sen!n las siguientes:

1. Alcohol etílico vinica Sin desnaturalizar. -de graduación
'96-97". P.E. 22.08.30.1. .' .

2. Alcohol etílico "Inko sin desnaturalizar. de graduación
9S-96'. P.E. 22.08.30.3. .

Tercero.-Los .product~s dee~ponaciónserán' los siguiente:-'

1. Vin", tIe Málaga de 15' a 18·:

1.1 Em botellados. P. E. 22. OS. 12.
l.2 . Sín embotellar. P.E. 22.05.22.


